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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 1 de marzo de 1950 por el que se nombra 

Director del Centro de Estudios y Experimentación de 
Intendencia al  Intendente de Ejército don Marcelo 
Roldán Salinas, que cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar Director del Centro de Estudios $ 
Experimentación de. Intendencia a l Intendente de Ejér
cito don Marcelo Roldán Salinas, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
P^rdo a uno de marzo de mil novecientos cincuenta.

/  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

F id e l  d a v il a  a r r o ^ d o  /

M I N I S T E RIO D E  J U S T I C I A
DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se conva

lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Ma rqués de Tabaloso a favor 
de doña María de la Concepción Barcaiztegui y Uhagón.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justici^,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida--por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Tabaloso a favor de 
doña María de la Concepción Barcaiztegui y ühagón, va
cante por fallecimiento de su padre, don José Javier Bar
caiztegui y Manso, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a die2 de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAÍMuNÓD FER.xANDiZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de San Mori 
a favor de don Antonio de Moxó y Güell.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, '

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de San 
Mpri a favor de don Antonio de Moxó y* Giiell, vacante 
por fallecimiento de su abuela doña Mercedes dé Sent- 
menat y Patiño, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diéz de febréro de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FER vANDEZ-CUESTA 
Y MERELO *

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de la Flo
rida a favor de don Luis Benítez de Lugo y Ascanio.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete ae mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de

junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

, engo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de la Flo
rida a favor de don Luis Benítez de Lugo y Ascanio, va
cante por fallecimiento de su padre’, don Luis Benítez 
de Lugo y Brier, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta*,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Duque de Montemar a 
favor de don Pedro Ossorio de Moscoso y Moreno.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decretó de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Duque de Monte- 
mar a favor de don Pedro Ossorio de Moscoso y Móreno, 
vacánte por fallecimiento de su padre, don Luis Ossorio 
de Moscoso y Jordán .de Urríes, previo pago del impues
to especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

M INISTERIO D E  HACIENDA
Rectificación al Decreto de 9 de enero de 1950 por el que 

se introducen variaciones y aclaraciones en los Regla
mentos por que se rigen los distintos impuestos inte
grados en la Contribución de Usos y Consumos.

Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, 
se rectifica debidamente a continuación:

En la parte expositiva, en el epígrafe que dice: Impues
to sobre la Patente Nacional de las Clases A y B, debe 
decir: Impuesto sobre la Patente Nacional de las Clases 
A y D.

En la parte dispositiva, Sección primera. Artículo 
nrimero, donde dice: « ...... de productos gravados por al
b ino de los impuestos en éi Capítulo 1°....,.», debe de
cir: «  'de productos gravados por alguno de los.im 
puestos enumerados en el .Capitulo 1.a...... »

En la Sección, tercera, Artículo 7.°, epígrafe «Artículo 
101.—Celebración de conciertos», donde dice: «2. Tratán
dose de viajeros, el concierto se hará sobre la base no
inferior a los dos tercios debe decir: «2. Tratándose
de Viajeros, el concierto se hará sobre base no , inferior 
a los dos tercios..,...*

En lá Sección cuarta, Artículo 10, apartado F ), párra
fo 19. donde dice': los salidos eon,impuesto garantiza
do y el total data que, resados del total cargo », debe
decir: « ......  los salidos con impuesto garantizado y £l
total data que, res.tádos del total cargo »

En el mismo Artículo, apartado H), donde dice: «1.° Los
detallistas que no lleven libretas para la contabilidad »,
debe decir; «1.° Los detallistas que no lleven libreta para 
la contabilidjad.......

En la propia Sección, Artículo 11, apartado E). párrafo
7, donde dice: «   para la venta en la forma prescrita
en el párrafo anterior, y que hayan sido transformados»,
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debe decir: .......  para la venta en la forma prescrita.
en el párrafo anterior y los que hayan sido transforma
dos»,

En la Sección quinta, Artículo 14. apartado B), donde 
dice: «a) Los accesorios y piezas de recambio de automó
viles,.. ». debe decir: «d> Los accesorios y piezas de re-

> cambio de automóviles.......

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO  de 10 de febrero de 1950 por el que se concede 

la  G ra n  C ru z  d e l M é r ito  A g r íc o la  a  d o n  E m ilio  
Romay Montoto.

• En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Emilio Romay Montoto, y como compren
dido en el articulo primero del Decreto de catorce de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en relación 
con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de 
diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a'diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  OBRAS P U B L I C A S
DECRETO de 24 de febrero  de 1950 por el que se 

declaran de urgencia las obras comprendidas en el  «Pro
yecto de replanteo de conducción de aguas para abas
tecimiento de Navarrete y Fuenmayor (Logroño)».

Por Ordeñ ministerial de tres de marco de mil -nove
cientos cuarenta y ocho fué aprobado él «proyecto de re
planteo de conducción de aguas para abastecimiento de 
Navarrete y Fuenmayor (Logroño'», abastecimiento aco
gido a los beneficios del Decreto de diecisiete de mayo 
de mü novecientos cuarenta y su Reglamenta de treinta 
de agosto del mismo año, que obligan a los Ayuntamién-' 
tos beneficiarios a la entrega gratuita de las aguas y 
terrénos necesarios que no sean de dominio público.

Aprobado dicho proyectó y solicitado por el Ayunta
miento la ‘ declaración de urgencia, a los efectos de ex- 
prop ación forzosa de los terrenos a ocupar por la refe
rida conducción, procede dar facilidades "a los mencio
nados Ayuntamientos para que efectúen la referida ex
propiación, a fin de que las obras puedan ser ejecutadas 
con la necesaria rapidez, aplicando el procedimiento de 
Urgencia prescrito en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú- 
- blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo único.—Be declaran de urgente realizaóión, a 

los efectos de que les sea aplicado el procedimiento de 
urgencia en la expropiación forzosa, previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil' novecientos treinta y nueve, 
las obras comprendidas en el «Proyecto de replanteo de 
conducción de aguas para abastecimiento de Navarrete 
y Fuenmayor (Logrofjo)»,* aprobado por^Orden ministe* 
rial de tres de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero dé mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDE2-LADREDA 

T MEMENDE -̂VAIíDES

M IN ISTERIO  D E TRABAJO

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se crea 
la Inspección Nacional de la Junta interministerial 
del Paro.

Las obras que se realizan con las subvenciones que se 
vienen concediendo con cargo a los créditos que el Go
bierno pone a disposición de la Junta Nacional del Paro, 
destinados a mitigar la desocupación involuntaria, y el 
importante y elevado número de proyectos que, al am
paro del Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, se ha presentado en dicho 
organismo, así como, los que todavía se encuentran en 
tramitación, de los acogidos a la Ley de veinticinco de 
noviembre* de mil novecientos cuarenta y cuatro, hace 
necesario se ejerza sobre las respectivas obras, y du
rante su período de ejecución, ia inspección debida pára 
conseguir la mayor eficacia en los fines que se persiguen 
y el cumplimiento estricto de las normas establecidas en 
lojr mencionados textos* legales., . ,
i  En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabájo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.^ Se crea en la Junta Nacional del 
Paro la Inspección para las obras subvencionadas con ob
jeto de mitigar la desocupación involuntaria y pará las 
viviendas bon:flcables. que tendrá como cometido vigilar 
el cumplimiehto de las Léyes de veinticinco de junio 
de mil novecientos treinta y cinco, veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y Decreto- 
ley de diecinueve de noviembre'de mil novecientos cua
renta y ocho, para que las construcciones y obras que 
gocen de los benefleips que las citadas disposiciones con
ceden se lleven a efecto con sujeción a los requisitos exi
gidos y a las condiciones, .técnicas que figuren en las 
propuestas y proyectos previamente aprobados

Artículo segundo.—Él personal de está Inspección per
cibirá sus habere^ con cargo a los fondos de la mencio
nada Dependencia, de la frarte que le corresponde del im
porte del 0,10 por 100 que, como derecho de estudios y de 
proyectos, preceptúa el Decreto-ley de diecinueve deV no
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho, y. al igual 
que el resto dé los funcionarios de la repetida Junta, no 
podrá ser separado de su cargo* sin previa forfnación de 
expediente.

* *
Así lo dispongo por el présente Decreto, dado Ma

drid a diez dé febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministra de Trabajó,
JOSÉ ANTONIO GIRON DE VÉLASGO

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se nombra
a don Teodoro Arredonda Lorza Inspector general 
Jefe de la Inspección de la Junta Nacional del Paro.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo {te Ministros, 

Vengo en nombrar a dern Teodoro Arredonda Lorza 
Inspector general Jefe dé la Inspección de la Junta Na
cional deí Paro.

Así lo dispongo por el prqsqnte Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON OE VBLASCO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don R a m ó n  
Muino García, Caballero Mutilado Permanente de 
G uerra por la patria, contra Orden del 
Ministerio del Ejercito de 27 de abril 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecna 16 de diCxemore ultimo, tomo 
el acuerdo que dice asi:

«En ei recurso ae agravios interpuesto 
por el cabo aon Ramón Muino uarcia, 
C,¿callero Mutilado Permanente de Gue
rra por la Patria, contra Orden del Mi
nisterio del Ejército, por la que se le de
niega mejora de nacer es;
. Resultando que en 5 de abril de 1949, 

el recurrente se dirigió al Ministerio del 
Ejército exponiendo que por disposición 
¡de la Ley de Presupuestos, de 31 de di
ciembre de 1946, el, sueldo de los Subofi
ciales había sido incrementado en 500 pe
setas; que, como consecuencia de ello, a 
los -cabos ingresados o que ingresasen, en 
él Benemérito Cuerpo de Mutilados' a 
partir de 1 de enero de 1947 les será com
putado tal aumento ,en la fijación de sus 
haberes, puesto que a ;tenor de . lo dis
puesto en el articulo 17 del Reglamento 
de aquél, los Mutilados Permanentes, per
cibirán el sueldo del empleo superior in
mediato; y que de este mismo artículo 
se derivaba su derecho que a tal aumento 
fuéra tenido en cuenta respecto dei suel
do que percibía, incrementándose éste en 
las aludidas 509 pesetas;

Resultando que remitido el escrito a 
informe de la Asesoría Jurídica Militar 
dé la Dirección General de Mutilados lo 
emitió, en el sentido de que «la Ley de 
Presunuestos que aprobaban los Generales 
del Estado, de 31 de diciembre, de 1946. 
-consignaba un aumento de 50Ó\ pesetas 
ánuáleé a los Suboficiales del Ejército; 
como quiera que el solicitante no es Sub
oficial y sí pertenece a la clase de tropa 
cómo cabo, no puede serle de aplicación 
él -aumento de 590 pesetas anuales que 
establecía la citada Ley dé 31 de diciem
bre de 1946». siendo denegada la petición, 
de conformidad con tal dictámen, por 
Orden de 27 de abril de 1949;

Resultando que la cjtada Orden, noti
ficada en 6 de mayo de 19'49, fué recu
rrida en reposición én 17 de los propios 
mes y año. v denegada ésta por silencio 
administrativo, en aeravios. en 18 de iu- 
nio si en dente,- combatiéndose la resolución 
recurrida mediante la alegación de los 
miamos fundamentos que constituían la 
base del primer escrito;

Resultando que la Dirección General de 
Mutilados, al informar sobre los recursos 
de reposición y agravios, reitera el dic
tamen de su Asesoría, adicionando - el 
r?zonanr.emo de eme el artículo 17, aoar- 
tado s°mndo.-del Reglamento del Cuerno 
de MutPsdos. dice que «Dara los individuos 
de la clase tropa (cabos v soldados), estos 
sueldos nunca serán inferiores al haber 
que vmiersn pereciendo», inciso que no 
ha sJrfo violado oor la Ord°n ímntKmáda, 
aervao-̂ d̂os-.e aue t*nmo la Lev de pr°su- 
pue°tns Pabla dé Suboficiales d°l "RUé^to 
sin mQV>cionar a los cabos Mutilados P^r- 

no c°be nue se ^nlinne a é^tos, 
i p t r / ^ n d i s t i n c i o n e s  donde la Ley 
no hace;

V*ct-óq la Lev de J2 de diciembre de mw. 
el p«criomaPt0  (ja 5 de'áhril de 19̂ 8 la 
Lev de 18 d° marzo dq 1944 y sus disposL 
cion°s complementarias: '
• Considerando que la cuestión única 

planteada por el presente recurso de agra
vios cónsiste en determinar si el recurren
te, en su condición de cabo Caballero 
Mutilado Permanente de Guerra por la 
Patria, tiene derecho a que su sueldo sea 
Incrementado en las 500 pesetas anuales 
que la Ley de. Presupuestos para él año 
1947 consignó como aumento del de los 
Suboficiales del Ejército; <

Considerando que los sueldos de los ca
bos Mutilados Permanentes se encuentran 
en la actualidad regulados por la' Base 
primera, artículo sexto, párrafos tercero 
y séptimo, de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942, que en. parte, remiten al párrafo 
segundo del artículo 17 del Reglamento 
de 51 de abril de 1938; resultando de la 
conjugación de ambos preceptos que el 
haber mensual, íntegro de los citados 
cabos está formado por la suma de los 
tres conceptos siguientes; Pensión alimen
ticia equivalente al sueldo estricto men- 

,-sual que tuvieran reconocido en la fecha 
de promulgación de la Ley de 12 de di
ciembre de 1942, sueldo que, conforme al 
Reglamento de 1938; no podía en, ningún 
caso ser inferior ai que vinieran perci
biendo en él momento de ser heridos ni 
bajar de 170 pesetas mensuales. Pensión 
de mutilación fijada en 140 pesetas men
suales. Quinquenios en ia cuantia regla
mentaria; ,

Considerando que de lo que queda ex
puesto se deriva que los sueldos de los 
cabos Mutilados, como los de las clases 
de tropa, en general, tienen su regulación 
y normas propias' a partir de la Ley 
de 1942, sin que sé vean afectados por lás 
modificaciones que; puedan experimentar 
los de ios Suboficiales;

Considerando, a mayor abundamien
to, qué esta independencia, respecto de 
los sueldos de los Suboficiales, estaba ya 
establecida por el Reglamentó de 1938, 
donde si bien se sentaba la nórma gene
ral de que los Caballeros Mutilados Per
manentes percibirían el sueldo del empleo 
superior inmediato, se establecía la espe
cial para las clases de tropa de fijar las 
pensiones mínimas que quedan indicadas, 
debiendo entenderse referida la f r a s e ,  
«más todas las ventajas expresadas en el 
párrafo anterior» al incremento dei 20 
por 100 (que la Ley de 13 de diciembre 
de 1942 sustituyó por la pensión fija dé 
mutilación, de 140 pesetas), y a los quin
quenios, pero no a la percepción del suel
do del empleo superior, pues entonces 
carecería de sentido la existencia de una 
disposición especial, puesto t que los ha-, 
beres serian' exactamente los mismos pre
vistos para el caso general;

Considerando, en conclusión* que la Or
den impugnada se ajusta a derecho en 
cuanto sienta el principio de que los ha
beres percibidos por el recurrente son 
independientes de los señalados para los 
Suboficiales del Ejército y de las varia
ciones que éstos puedan experimentar;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recufso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETTN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocí miepto de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la pe esta Prpsjdencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios eruarde a V. E. mücbos años.
Madrid. 17 de fpbr°ro de 1950.-—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente Coronel de 
Infantería don Rafael Sánchez-Puerta
de la Piedra contra Orden del Ministerio 

del Ejército de 16 de marzo de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de diciembre último, tomó 
el acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel de Infantería don 
Rafael Sánchiéz-Puerta de la Piedra con
tra Orden del Ministerio del Ejército 
de 16 de marzo de 1949, por la que se le 
deniega lá Medalla de Sufrimientos por 
la Patria; ‘

Resultando que el Teniente. Coronel 
Sánchez-Püerta se dirigió endnstáncia, fe
chada en 23 de febrero dé~ 1949, al Minis

terio del Ejército, suplicando ie^uera cofir 
cedida la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria con la indemnización y pensión 
anejas a ia misma, alegando como hecho 
base de la pretensión que deducía el de 
que «con ocasión de encontrarse prestan
do sus servicios como Ayudante de Campo 
del Excmo. .Sr. General Jefe de la 62 
División de Montaña y Gobernador M i
litar de la Provincia de Navarra, el día 4 
de junio de 1948. encontrándose dentro del 
edificio del Cuartel General de ia División 
y Gobierno Militar, le fué ordenado, pOr 
el Excmo.* Sr. General que recogiera de 
la caja Üe caudales del Gobierno Militar 
determinada cantidad de efectivo, que 
con anterioridad le había dispuesto que 

* fuera guardada en la referida caja, y al 
ir a hacer entrega al General, de un modo 
puramente fortuito y en acto de servi
cio..., resbaló, cayendo al suelo en el ante
despacho del General, fracturándose, como 
consecuencia de la caída, la cabeza del 
fémur izquierdo, por lo que se vió preci
sado a hospitalizarse por un total de 
ciento cuarenta y nueve días». Y  acompa
ñando a su instancia sendas certificacio
nes acreditativas de que las lesiones su
fridas se habían producido sin menoscabó 
del honor militar y en acto de servicio, 
de que las mismas merecían la calificación 
reglamentaria de graves y de que las ac
tuaciones que con motivo del accidente se 
habían seguido habían concluido sin de
claración de responsabilidad*;

Resultando aue la petición citada fué 
denegada por Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1949, en la que se razona que 
el accidente acaecido al oeticionario no 
puede considerarse incluido en el apar
tado c) del artículo sexto del Reglamento 
para la concesión de la Medalla de Su
frimientos Dor la Patria, ya que. según 
«la iurisnrúdencía sentada ñor el Consejo 
de Estado, en Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de noviembre de 1948», 
no puede ser considerados copio acreedo
res de la mencionada recompensa «los 
accidentes m°ram^nte fortuitos que no 
constituven de estos servicios, sino que 
son comunes a toda clase de personas o 
actividades; 1

Resultando que la Orden de 16 de mar
zo de 1949 fué recurrida en reposición, 
expresamente denegada por Orden de 20 
de abril del mi^mo año y por los propios 
fur.camentos, ya extractados, que sirvie
ron de base a la recurrida; interponién
dose finalmente recurso de agravios den
tro de plazo, en el̂  que, tras de exponer 
los antecedentes'de hecho de la cuestión 
debatida, se alega, en sustancia, que la 
Medalla de Sufrimentos por la Patria, tal 
como está actualmente reglamentada, sólo 
exige la presencia de un accidente que 
haya ocurrido en acto de servicio, pero 
sin necesidad de que éste entrañe un ries
go específico y no común: que el prece
dente que la Orden de * que se recurre 
cita viene a confundir dos conceptos dis
tintos, como sor el acto de servicio v el 
acto de servicio de armas, y que. en de
finitiva, resulta evidente que el accidente, 
de cualquier clase que sea, sufrido por 
el personal militar en acto que se califi
que como de servicio es. en principio, 
bastante para la obtención de la recom
pensa; .

R^ultando que la Dirección General 
de Reclutamiento v Personal informa en 
'el sentido de aue procede despalmar el 
recurso de agravios, transcribiendo el tex
to d°l último considerando del acuer<jo 
del Consto de Ministros de 13 de octur 
bre de 1948. resolutorio de un recurso de 
agravio^ iuterouesto con relación a he
chos análogos a lo que a lo la reo del ex-, 
pediente se había venido enjuiciando;

Vistos el Reglamento para la conce
sión de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 13 de octubre de 1948, la Ley. 
de 18 de marzo de 1944 y sus disposicio
nes complementarias;

Considerando que el Reglamento para 
la concesión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, de 11 de marzo de 1941*
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al detallar quiénes, a sus efectos, han de . 
reputarse heridos o lesionados, en su ar~ 1 
tículo sexto contiene, en el apartado c> ! 
del mismo, el siguiente precepto: «heridos 
o lesionados en la preparación, ensayo, 
manejo, fabricación o experimentación 
de gases asfixiantes, explosivos, armas o 
proyectiles de todas clases y demás ele
mentos de combate o per consecuencia 
de los rayos X: explosión de polvorines, 
acreditando que no fueron debidos a im
prudencia ni impericia por parte del que 
lo sufrió, y las ocasionadas en toda clase 
de accidentes al personal militar o mili
tarizado que en actos de servicios fueran 
victimas de tales accidentes»; ' apartado 
sobre el que forzosamente ha de girar la 
resolución del recurso, puesto que los res
tantes del mismo artículo son evidente
mente inaplicables al caso;

Considerando que la quizá defectuosa
mente y oscura redacción del precepto 
transcrito no puede ocultar su verdade
ro espíritu, ‘ que es el de premiar los su
frimientos del personal militar o milita
rizado sobrevenidos como consecuencia 
de la realización de un acto de servicio 
que en. si mismo implique un riesgo espe
cífico, y no el de recomoensar accidentes 
meramente fortuitos comunes a todo gé
nero de'personas o actividades, pues estos 
últimos acaecimientos, por lamentables y 
penosos que miedan ser. únicamente pue
den prestar su base* a ía concesión de un 
premio, recomoensa o condecoración, que 
son instiiucior.es que entrañan siemore, 
y oor muv amoiiñ que sea la interpreta
ción. la idea de un acto meritorio o aue 

• implica un riesgo especial, o, oor lo me
nos. relativamente excepcional y no co
mún;

Considerando que la doctrina expuesta.

ya sentada por esta Jurisdicción al resol
ver el recurso de agravios interpuesto'por 
don Félix Jiménez Labrador, no desconoce 
la distinción entre mero acto de servicio 
y el servicio de armas, pues no niega que 
un acto de servicio que rio sea de armas 
—escaladas realizadas por las tropas de 
montaña, conducción de vehículos automó
viles, etc.—pueda generar una situación de 
riesgo que al traducirse en siniestro dé mo
tivo al otorgamiento de la recompensa; 
Sino que se limita a afirmar que no basta 
el que con ocasión de un servicio que no 
entrañe riesgo se sufra un accidente, sino 
que es preciso que él servicio, su riesgo, 
especifico y no común, sea causa dél acci
dente padecido;

Considerando que en el caso presente 
el accidente padecido por el recurrente, 
aun ocurrido en acto de servicio, no es 
bastante -para-la concesión de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, porque ni 
el acto de servicio generaba un riesgo es
pecial ni, por consiguiente, este inexisten
te riesgo pudo ser la causa dél accidente:

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen efnitido por el Cqn- 
sejo de Estado, ha resuélto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V E. y noti
ficación al interesado, de conformidad con 
lo disnuestp en el número orimero de la de 
esta Presidencia del Gobiérne de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de ■ 1950.*—P. D„ el 

Subsecretario. Lpis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael Galisteo Bur
gos contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 27 de octubre de 1948 que le 
deniega Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por el Comandante de la Guardia Civil 
don Rafael Galisteo Burgos, en situación 
de reemplazo por her do contra resolu
ción del Ministerio del Ejército dé 27 de 
octubre de 1948 por la que se le deniega 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, y

Resultando que el Comandante , de la 
Guardia Civ 1 don Rafael Galisteo Bur
gos, a la sazón alumno de la Escuela de 
Aplicación y Tirov de Infantería, el 23 de 
enero de 194Q, al tratar de subir en la 
plaza de la Opera, de Madrid, al autobús 
de la Escuela que diariamente cónducía 
a los señorejs alumnos hasta Campamen
to, resbaló en la nieve que cubría la calle 
y, al caer, se produjo lesiones de carácter 
grave que le obl garon a permanecer hos
pitalizado durante cuatrocientos diecinue
ve dí^s, habiendo pasado a la situación 
de reemolazo por herido en virtud de la 
Orden de 28 de febrero de 1948;

Resultando que en 13 de agosto de 1948’, 
el recurrente solicitó le. fuera, concedida 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria 
y. la indemn zación correspondiente, al 
amoaro del artículo sexto del Reglamen
to de II de marzo de 1941 por haber ocu-/ 
rrido el accidente en acto de servicio y 
estar calificadas sus lesiones de graves, 
por el Tribunal médico militar que lo 
exam nó al efecto, solicitud que fué de
negada en 27 de octubre de 1948 por «no 
reunir las condiciones que determina el 
apartado c). artículo sexto del vigente Re
glamento de la expresada recompensa, el

cual exige como condición indispensable 
que el accidente sobrevenga durante la 
ejecución del servicio encomendado», cir
cunstancia ésta que no concurrió en el 
presente casoi

Resultando que contra este acuerdo, no
tificado según afirmación de parte el 9 de 
noviembre sigíiíente, Interpuso el intere
sado recurso de reposición con fecha 20 
del m'smo mes, y entendiéndolo desesti
mado en aplicación del principio del si
lencio administrativo, recurrió en tiempo 
y forma en agravios, fundándose en que 
el accidente ocurrió en acto de servicio, 
puesto que había sido des gnado por Or
den ministerial de 13 de diciembre de 
1945 para efectuar el curso de aptitud pa
ra Jefe en la Escuela de Aplicación y Tiro 
de Infantería v estaba sometido al régi
men de la misma * cuando ocurrió el ac
cidente, precisamente al tomar el auto
bús de Oficiales, en cumplimiento de las 
órdenes del Jefe de Servicios de aquel 
Centro, y que la misma Adm nistración 
lo entendió así lo demuestra el hecho de 
haber sido pasado a la situación de reem
plazo por herido, que sólo se concede a 
los heridós y lesionados en acto de ser
vicio;

Resultando que el Min’sterio del Ejér
cito propuso la desestimación del recurso 
por entender que el accidente no había 
sobrevenido en acto de servicio y, dentro 
de éste, en la ejecución del mishío;

Resultando' que pasado el presente ex
pediente de recurso de agrav os a dicta
men del Consejo de Estado, dicho Alto 
Cuerpo consultivo lo emite en sentido es- 
Umatorio;

Vistos el artículo sexto, apartado c), del. 
Reglamento de la Medalla de Sufrimien
tos por la .Patria, de 11 de marzo de 1941, 
y la Real Orden circular de 15 de febre
ro de 1915;
. Considerando que ía , cuestión plantea

da. en el presente recurso de agravios se 
reducá a determipar si el recurrente se 
produjo en acto de servicio , las lesiones 
en que se funda para solicitar la Meda
lla de SufriniepUtt por la Patria» ya que

Cíe ello depende excesivamente el que se 
halle o no comprendido en el apartado c) 
del articulo sexio del Reglamento de la 
citada condecoración, aprobado por De
creto de 11 de marzo de 1941;

Considerando que para el Comandante 
Galisteo, como alumno de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Infantería, comen
zaba el servic.o en el momento de hacer 
su presentación en dicha Escuela, a la 
hora señalada para dar comienzo a las 
tareas del curso, y que las lesiones se las 
produjo al resbalar en la nieve en la 
calle, cuando se dirigía a tomar el auto
bús que para facilitar la ida ál Campa
mento de Carabanchel se ponía a -disposi
ción de los alumnos: es decir, que el 
lesionarse no estaba prestando servicio al
guno;

Considerando que el citado Reglamento 
de 11 de marzo de 1941 fué dictado para 
premiar los sufrimientos del personal mi
litar sobrev nidos a consecuencia de la 
realización de un acto de servicio que en 
sí mismo mplique el riesgo inherente a 
un servicio de armas, pero que no se ha 
querido amollar á los accidentes mera- 
zrienté fortuitos que no guardan relación 
pon estos servicios, sino que' son comunes 
o toda clase de personas y act vidades, 
cual pone de manifiesto el artículo sexto 
del propio Reglamento;

Considerando que, por otra. parte, el 
que se considere ál recurrente el pase 
a «reemplazo por herido» al efecto de 
señalarle una situación administrativa,-no 
obliga en modo alguno a la Adm nistrá- 
ción a recomoensáríe además por un he
cho desgraciado y comnletamente* casual;

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acuerda desestimar el re
curso. de agravios formulado por el Co
mandante de la Guardia Civil don Ra
fael Galisteo Burgos y; en consecuenc'a, 
mantener la resolución del Ministerio del 
Ejército por la que se denegó al recu
rrente la concesión de la Medalla de Su
frimientos por lá Patria y la indemn'z> 
cióu correspondiente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificad ón al interesado de conformidad 
con lo dispuesto en e l . número primero 
de la dé esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, K  muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1950,—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que se concede el traslado a los porte
ros de los Ministerios Civiles que figu
ran en la relación que a continuación 

 se inserta.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capitulo tercero del 
Estatuto del Cuerpo le Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley oe 
23" de diciembre, de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien des- , 
tinar a los Centros que se indican a los 
Porteros que figuran en la relación, que 
a continuación se inserta, los cuales de
berán posesionarse, inexcusablemente, 
dentro dei plazo reglamentario, comuni
cándose por ios Jefes de los Centros res
pectivos ía fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV n. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a ' VV. n . muchos años.
Madr.d, 25 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis parrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de los Ministerios Civiles y 
Ordenador Central dé Pagos,
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 23 de diciembre de 1949 por

la que se concede la libertad condicional
 a ciento veinte penados.

Timo. Sr.: Vístaselas propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de la 
libertad condicional establecido en los, ar
tículos 98 al i00 de* Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabaje 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, aue 
Dios guazde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Centrad de Burgos: Ro
mán García Gallego, Benito Gómez Díaz.

Del Sanatorio Penitenciario de Cue* 
llar : Basilio Trenado Arroyo.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Pablo Rodríguez Pinero, Nicolás Badia 
Barluenga, Pedro Fernando Salvá.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Manuel Torres Ontilluelo.

De la Colonia Penitenciaría del Due- 
so (Santoña): Joaquín López Barrios,
7’oribio Cuesta Avellano, Severiano Sán
chez Varela. J<¿sé Baba monde Mena, 
Eleuterio Rodríguez Martínez, Olegario 
García Mata, Modesto Rodríguez García, 
•Emilio López Lanza, Balbino López Ló
pez, Roberto Martínez Jorge, Julián Mo- 
rejudo Sobrino, Manuel Jiménez Can* Ho, 
JYtan Molina Ortega, Va'.eptín Sanz 'Pé
rez. EDifanio Sanz Esteban, Eulogio Sanz 
Esteban.

De la Prisión Central de Mujéres de 
M álaga: Francisca Luaue Luque, Encar
nación Arrabal Fernández, María Rosina 
Aestu.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz) 1 Manuel CJncala 
Morato, Francisco Rodas Me éndez. Ma
nuel Rodas Meléndez, Antonio Romero 
Gómez Juan Almayones Vilchés, Manuel 
Pérez Falcón, Enrique Hernández Cobos.

De la Prisión Central de Sao Miguel 
de lós. Reyes (Valencia): José Pueyo Lí- 
zondo, Angel Martín García.

De la Prisión Central de Tala verá de 
la Reina (Toledo)* Saturnino Bartolo
mé .Muñoz, José Padilla Jiméneá.

De la Prisión Escuela de Madrid: An
gel Arroyo Nieto, Fernando Martín Al- 
razo.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Alfonso Bonillo Moreno.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Antonio Belmonte Hernández.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Cesáreo Jiménez García, Braulio López 
Hernández, Ramón Bárbara Sanserrich,

f elíodoro Montero de Moya, Salvador 
elxido Casas, Eulogio Pérez Carabayo.
De !a Prisión Provincial de Mujeres de 

Barcelona: María Auñón Ariza.
* De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Serrano Núfiez.

De 1a Prisión Provincial de Castellón 
dé .la Plana: José Garcés Antón! no.

p e  la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Pedro Pastor de la Peña.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco García Getrero.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Liébana Palacios.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Federico Pastor Gutiérrez, Marcelino 
Fernández Gutiérrez. Constantino .Fuen
tes Bendafia, Rogelio Salgado Rey. José 
Amigo'Colia Manuel Vilela Carril, Fran. 
cisco Castro Roibal, José Dopico García.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Martín Mellado, Eulogio Gar
cía de la Llana, Pedro Collantes More
no, Lorenzo Cabañas Pa9tor, Alfonso 
Aragón Pineda» Antonio del Barco Díaz»

«
/

Víctor García Ortiz Angel Batista Pérez, 
Mariano Cuéiiar del Pozo.

De .a Pr.sión Provincial de Málaga:
Antonio Guerrero Robles, Francisco Or
tega Romero, Alfonso Ranea Molina," 
Juan Sánchez Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Manuel del Pino Fenoll, Juan Serra
Pueyo, Pedro Herrero Rodríguez, Fran
cisco Ulzurrun Luquin.

De la Prisión Provincial de Orense:
José María Cid González.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Angel García Martínez.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Miguel Goñi Irigoyen, Antonio Delgado 
Martín.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Manuel José Beiro Castro, Alfon
so González Soto, Manuel Guimarey 
Martínez

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Ceferino Ramos González.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Santiago Prado Castro.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Vicente Martínez
Díaz. t

De la Prisión Provincial de Sevilla: Jo
sé Castro Bartus.

De ’a Prisión Provincial de Soria:.
Francisco* Alcázar Sirvent.

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a : Ramón Pardell Estadella.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Félix Pablo Hungría Gamboa.

De la Prisión Celular de Valencia:
Basilio Mena Cano, Manuel Año Feno- 
llosa, Lorehzo Castellano Sánchez, Juan 
Diego Molina Jiménez, Antonio Reyes 
PuchoL

De la Prisión Territorial de Yebala
(Tetuán, Marruecos): Hamido Ben Ai- 
Lal Uxdi.

Del Penal Naval Militar de la Casona 
de Ossio (San Fernando): Venancio Gil 
Díaz.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Antonio Carmona M artín ez

Del «Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander). Rarrión Satorra Plana.

D el_ Destacamento P^naí de Buitrago 
(M adrid): Juan Pardo Fajardo, Luis ’RI- 
poll Jacob, Julián García Fonseéa, Ma
teo Vicente Lorenzo.

Del Destaca mentó Penal de Bustar- 
viejo (Madrid) ? Luis López Dengra, 
Francisco Vidal Grañana, Florentino 
López Solavera, Antonio Moreno Gómez, 
Candelas Rojas Terceño.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): Joaquín Higueras 
López, Manuel Martínez Perales, Dámaso 
García «Ruiz, Enrique Ordoñana Arre* 
gui.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial): Manuel María Seijas 
Trashorras. Andrés Milla Martínez.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral (Madrid): Santos La vid Díaz.

Del Destacamento Pena! del Pantano 
de Mansilla (Logroño): Alvaro Alvarez 
Alvarez.

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguín . (Oviedo): Juan García Fariña, 
Manuel- Martínez Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. «

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1949.

FERN ANDEZ-CUEST A 
Hiñó: Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 1950 por la 
que se aclara el artículo 79 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos de 31 de 
diciembre de 1946. 

v limo. Sr.: Visto el escrito, elevado a este 
M nisterio por la Junta Central de Cole
gios de Agentes Comerciales de España 
en súplica de que definitivamente se acla
re qpe la suya es una de las profesiones 
sujeta# a tributación, a que se alude en

él articulo 79 del texto articulado de la . 
vigente Ley ae Arrendamientos Urbanos, 
de 31 de clic embre de 1946, y teniendo en 
cuenta que cualesquiera que sean las ac
tuaciones que los referidos Agentes rea
licen fuera de su vivienda, ésta ha de ser 
considerada corno base física de su p r o  
fesión, si es que efectivamente se ejerce 
en ella.

Tampoco puede ser obstáculo para la 
'nclusíón de tales Agentes entre los pro
fesionales a que alude el referido precep

t o  de la Ley de Arrendamientos, la cir
cunstancia de que. en virtud de disposi
ciones fiscales, hayan dejado de efectuar 
su contribución al Tesoro por el concepto 
de Industrial para hacerlo por Ut.lidades 
puesto que, desde el punto de vista de la 
legislación civil especial aludida, ambas 
formas de imposición pueden integrarse 
en el concepto juríd co de «tributación»? 
básico' en el orden de prelación del ar
tículo 79.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que a los efectos del ar
tículo 79 de. la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos, lós Agentes comerciales 
se cons derarán incluidos entre los profe
sionales sujetos a tributación, cualquiera 
que.sea el concepto fiscal por el que ésta 
tenga lugar, y siempre que efectivamente 
ejerzan su indicada profesión en la vi
vienda que ocupen.

Lo que digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. fe*. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal comarcal don José Luis 
Pérez García.

•limo Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don José Luis Pé
rez García, Fiscal comarcal en situación 
de excedencia forzosa, en la que solici
ta el reingreso al* servicio activo en él 
mencionado cargo,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo dispuesto, en el artículo'34  del p e -  
creto orgánico dé 5 de Julio de 1945, ha 
tenido a bien conceder a üicuo íqnc.o- 
nario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el citado Decreto se 
establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero dé 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegul t

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Munftipal \ '

ORDEN de 17 de enero de 1950 por la 
que se dispone la publicación del És
calaf ón del Cuerpo Auxiliar, totalizado 
en 31 de diciembre último, y concedien
do quince días de plazo para reclamar 
contra el mismo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se-publique en el 
BOLETIN OF.CLAL DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar del mis
mo, totalizado en 31 de diciembre últi
mo, y se' conceda un plazo de quince lías 
naturales, contados desde el siguiente al 
de dicha' publicación, para que los fun
cionarios interesados puedan formular 
las feclamac'ones que sean , pertinentes 

Lo digo-a  V. .1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1950.—Por de

legación, L de Arcenegul
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio*,
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M I N I S T E R I O
D E  E D U C A C I Ó N  

NACIONAL

ORDEN d e  1 0  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  s e  nombran Vocales propietarios del Tribunal  del concurso-oposición a las cátedras de  «Paisaje» de las Escuelas Superiores de Bellas Artes de Sevilla y Barcelona a los señores que se citan.
limo. Sr.: Presentadas renuncias desus cargos de Vocales propietarios del Tribuna i para el concu rso-o posición a las cátedras de «Paisaje» de las Escue- las 'Superiores de Bellas Artes de Barcelona y Sevilla, por don Eauardo Martínez Vázquez, don Francisco Núñez Losada y don José María Labrador Ar- ' joña, ,Este Ministerio ha tenido a bien aceptar las expresadas renuncias y nombrar en sustitución Vocales propietarios del- Tribunal del concurso-opoa;c:ón a las cátedras mencionadas ¿i don Joaquín Val- verde Lasarte, don Luis Muntané Muns y don Alfonso" Groso Sánchez, Catedráticos de las Escuelas de Bellas Artes de Madrid. Barcelona y Sevilla, respectivamente.Lo digj a V. 1. para su conocimiento v efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de febrero de 1850.

IB A Ñ EZ-MARTIN
1 limo. Sr. Director general de Bellas £r- tes.

ORDEN  d e  2 3  d e  f e b re ro  d e  1 9 5 0  p o r  
la que se  re su e lv e  e l re cu rso  d e  a lza d a  
in te rpu esto  p o r  d o ñ a  F ra n c is c a  M o ll  
G a rc ía  c o n tra  o rd e n  d e  la  D ire c c ió n  
G eneral de Enseñanza Prim aria.
limo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por doña Francisca Molí Garcías. el Consejo Nacional d̂ ‘ Educación ha emitido el siguiente dictamen:«Visto* él recurso de alzada interpuesto por doña Francisca Molí Garcías contra Orden de la Direcc ón General de Enseñanza Primaria, que desestimó su petición para tomar parte en el concurso especial de traslado en Escuelas de párvulos, yResultando qup dicha señora interpone recurso de alzada contra dicha Orden, por considerarse comprend da en el articulo 88 del Estatuto del Magisterio;Considerando que ia especialidad de Maestras de párvulos ha sido establecida en su artículo 87. y para  ̂ tomar, parte en los concursos de párvulos debe haberse aprobado el correspondiente concurso-opor sición y  que es cr terio reiteradamente mantenido por el Ministerio y Consejo de Ministras, en los recursos de agravios anteriormente promovidos no hallándose, por tanto, la referida Maestra en las condiciones legales establecidas en el mencionado articulo 87;.Visto el informe de la Sección tercera de este Consejo,Esta^Comis ón Permanente tiene el honor de informar a la Superioridad que debe ser desestimado el presente recurso.»Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dictamen ha acordado resolver como en el mismo \se  propone.Lo d g o  a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. t  muchos años. Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Timo. Sr Subsecretario de este Departamento,
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ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Josefa Dolores 
Crespo Bóveda contra Orden de la  
Dirección General de. Enseñanza, Prim a
ria de 11 de ju lio  último.

lim o Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Josefa Doiores Cres
po Bóveda conrra Orden de ia 
General de Enseñanza Prim tr.a de 11 ae 
julio último, que desestimó su p e leó n  
de permuta;

Resultando que doña Jo^ fa  D< lou-s 
Crespo Bóveda, Maestra de Lourizán 
Pontevedra, solicitó del Consejo Provin- 
c al de Educación de dicha capital, au
torización para permutar su destino den
tro de la misma provincia con doña Eli
sa Iglesias Crespo desestimándose por 
acuerdo de la -Comisión Permanente de 
12 de jumo de 1949;

Resultando que interpuesto recurso de 
alzada ante la Dirección General de En
señanza Primaria, fué igualmente deses
timado por Orden de 11 de julio, por no 
reunir la interesada ia condic ón prime- 

: ra del artículo 83 del vigente Estatuto; 
Resultando que contra esta resolución 

interpone la señora Crespo’ recurso de al
zada, alegando la resolución contenida en 
la Orden de 15 de febrero último, en el 
edSo de un análogo, recurso;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito del •'recurso, la 
Orden ministerial de ,3 de diciembre de 
1947 y demás de aplicación pertinente;

Cons derando que entre las sanciones 
impuestas a los Maestros por depuración, 
deben distinguirse aquellas cuyo alcance 
se agota en sus propios límites tempora
les, sin que concluidos éstos, puedan con** 
siderarse subsistentes a ningún efecto, y 
las demás en que por no darse una Im i
tación en cuanto a subsistencia, debe cop- 
cretarse su* naturaleza v extensión, pre
cisando 'l que si bien deben surtir efecto 
en tanto no se borre, pueden estimarse 
sujetas a la cancelación prevista en los 
artículos 205 y 206 del Estatuto del Ma- 
g'sterio;

Considerando que la sanción impuesta 
en su expediente de depuración a la recu
rrente fué la pérdida de haberes dejados 
de percibir atirante el tiempo de su sus
pensión provis onaU según Orden de 8 de 
abril de 19^8 que revisó anterior fallo, 
por lo que debe catalogarse en el primer* 
grupo de las antes citadas, y por haber 
transcurrido el tiempo de su duración, 
no puede surtir efectos en n!ngún aspec
to. ni, por tanto, en el previsto en el ar
tículo 83 del Estatuto;

Considerando que declarada. extinguida 
esta sanción, no existe obstáculo alguno 
a la concesión de la* permuta que ha sido 
solic tada, ya que el único motivo de la 
denegación fué el anteriormente ex
puesto,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Sección de Recursos v con el dictamen 
emitido por el Consejo Nac onal de Fdu- 
cafción. ha resuelto estimar el presente 
recurso de alzada.

Lo divo a V. I. para su conocimiento y 
ciemos efectos.

Dios qru^rde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
m enta

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de queja in
terpuesto por don Isidoro Calleja y tre
ce señores Maestros más, con destino 
en Baracaldo.

limo. S r .; Visto el recurso de quejá 
interpuesto por don Isidoro Calleja y tre
ce señores Maestros más, todos con des
tino en Baracaldo (Vizcaya), sobre trami
tación del expediente de recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de

Baracaldo. contra resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, so
bre indemnización por casa-habitación;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Baracaldo fué notificado, en 27 de diciem. 
bre de 1948, del acuerdo de la Comisión 
creada por el articulo 178 del Estatuto del 
Magisterio, disponiendo que la indemni
zación por casa-hábitación en aquel 'Ayun
tamiento, para los señores Maestros en 
el caso del articulo 177 del Estatuto, sena 
de 2.700 pesetas anuales, .con efectos des
de 1 de enero de 1948, según lo dispuesto 
en circular de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 8 de octubre del 
mismo año; advirtiéndole que contra la 
resolución not.ficada cabría recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria ;

ReSu tando que en 5 de enero de 1949 
el Ayuntamiento de Baracaldo interpuso 
el recurso indicado, que quedó desestima
do por resolución de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 2. de abril 
de 1949 not.ficada al Ayuntamiento de 
Baracaldo, según manifiesta, en 22 de 
piayo siguiente, por la que se reiteraba 
la orden de abono de la indemnización 
indicada; ,
* .Resultando que, con fecha 15 de junio 
de 1949 (entrada el 18 siguiente), el Ayun
tamiento de Baracaldo dirigió al Minis
terio de Educación Nacional escrito inte
resando la revocación de la Orden de 2 
de abril de 1949, a que se refiere el resul
tando anterior;

Resultando que sometido el anterior, 
escrito a la tramitación establecida para 
los recursos, se requirieron informes y 

"antecedentes que, en su última etapa, han 
sido evacuados en 3 de enero último, 
produciéndose en ese lapso de tiempo 
dos escritos del Ayuntamiento, fechados 
en 12 de septiembre de 1949, en ios que 
se interesaba la resolución del recurso 
de 15 de junio, en cuyo contenido clcen 
ratificarse;

Resultando que con fecha 16 de abril 
de 194S se produjo el presente recurso de 
queja, cuya tramitación se realizó para
lelamente. por ifnperiosa necesidad del 
fondo debatido, a la dei •recurso de al
zada de 15 de junio de 19.49. .ya señala
da, puesto que, si bien se refería a la 
resolución del recurso de alzada de 5 de 
enero de 1949, los antecedentes precisos 
siguieron idéntica suerte; y, fundándose 
en la negativa del Avuntamiento.de Ba
racaldo a satisfacer las cantidades acor
dadas por la Comisión Provincial en tan
to no se resolviese definitivamente su al
zada. persiste esta situación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en los escritos de recursos men
cionados, la Orden, ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás de general 
aplicación; '

Consi dorando que el presente recurso 
se lim ita a la . queja de determinados se
ñores Maestros de Baracaldo ante la ne
gativa dei Ayuntamiento a satisfacerles 
la indemnización señalada por la Comi
sión establecida por el artículo 178 v con
cordantes de* Estatuto, en tanto, según 
se dice, que no se resuelvan las recla
maciones presentadas por el obligado al 
pago , '

Considerando que la alzada de 5 de 
enero de 1949 fué desestimada de modo 
expreso por resolución de 2 de abril si
guiente. por lo que ;a queja, en el mo
mento de producirse, había quedado sin 
contenido, si bien la notificación del 
acuerdo del Ayuntamiento se hizo des
pués de presentarse la queja;

Considerando que con arreglo al régi
men general de procedimiento adminis
trativo del Ministerio al que los recur
sos contra resorciones de la Comis;ón de 
casa-habitación deben estar sometidos, el 
recurso de 5 de enero de 1949 quedó des
estimado .tácitamente por aplicación de 
silencio administrativo el dia 5 de mar- 
zb inm.'v’ riJ.o sigílente, conforma a* lo 
dispuesto ca el úlLmo párrafo dc¡ núme

ro sexto de la Orden M inisterial de 3 de 
diciembre de 1947 . ^ETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 13» y que, de confor
midad con reiterada doctrina, ai resolu
ción expresa posterior (en este caso la 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primar¿a de 2 de abril), no tiene la vir
tualidad de renovar los plazos procesa
les; por lo cual el recurso de 15 de junto, 
se presentó fuera de plazo (que caducaba 
el 24 de marzo), por lo  que la resolución 
de la Comisión de casa-habitación quedo 
firme y consentida por el Ayuntamiento 
de Baracaldo;

Considerando que, aun aceptado el re- 
. curso de 15 de junio de 1949 comb procer- 
dente contra lá resolución expresa de la' 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, que no lo es no sólo por lo expuesto 
en el considerando anterior, sino por ha
berse presentado fuera del plazo de quin
ce días dispuesto por el artícu’o 88 del 
Reglamento de; 30 de diciembre de 1918 
(«G aceta » del 3ti, debería concluirse que 
este recurso quedó desestimado por apli
cación de silencia administrativo el 18 de 
octubre de 1949, también en viitud de lo ' 
dispuesto en la Orden- ministerial de 3 de 
diciembre de 1947, número sexto, apai> • 
tado C );

Considerando que establecido el meca
nismo del silencio administrativo en el 
régimen de recursos del Departamento, 
precisamente en interés de los recurren
tes, no existe • ninguna necesidad de dic
tar resoluciones expresas cuando por, el 
solo lapso de tiempo establecido queda 
desestimada .a reclamación v legitimado 
el que se interesa para hacer uso de los 
derechos que considere le asisten; y, 
por lo mismo, tampoco cabe recurso de 
queia por eludir el camino de la resolu
ción expresa y confirmar; med ante ♦sim
ple silencio, el acuerdo ape'ado;

Considerando, en fin. oue firme y con
sentido en marzo de 1949, el acuerdo de 
la Comisión de casa-habitación á que se 
refiere el presente expediente, los bene
ficiarios del m sm o tienen exnedita la via 
para obtener del Ayuntamiento su ejecu* 
ción y, por tanto, el pago de ’as canti
dades que deben series abonadas en vir
tud del mismo,.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente este recurso de queja eh 
cuanto interesaba la publicación de una 
resolución exbres* sobre el recurso dé 
alzada del Avuntamiento de Baraoa’do.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IB AÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. •

ORDEN de 23 d e  febrero de 1950 por la 
que se resuelven los recursos de alza
da interpuestos por don Juan Manre
sa Martínez y don Luis Vila Plana, 

 contra Orden ministerial de 15 de fe
brero de 1949.

lim o S r . E n  los recursos de alzadá 
interpuestos por don Juan Manresa Mar
tínez y don Luis V i’a Plana, el Consejo 
Nacional de Educación ha émitido el sfc* 
guíente dictamen;

Vistos ios recursos de alzada inter
puestos por don Juan Manresa Martines 
y don Luis Vila Plana contra la puntua
ción que se- les adjudicó en el concurso 
general de traslados convocado por Orda* 
minister a ’ de 15 de febrero de 1949; y 

Resultando que al calificar.,la Delega* 
ción Administrativa de Enseñanza PrL 
maria de Tarragona las peticiones dé 
destino por el turno voluntario del con
curso general de traslados convocado por 
Orden .ministerial de 15 de lebrero dé 
1949. formuladas por los señores Maitre- 
sa Martínez y Vila Plana, les asignó, pot* 
el coartado b) del articuv  71 del Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario y nú-
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Bleiro 15 de ¿a Orden de convocatoria, al 
aa£or Manresa una puntuación de 29,244, 
por veintinueve años y tres meses de ser
vicios, y al señor Vila Plana, 27,113, pór 
Veintisiete años ún mes y quince, días de 
Servicios;

Resultando que las referidas calificdcio. 
nés fueron rectificadas en 20 de mayo úl
timo por la Dirección General dé Ense
ñanza Primaria, computándoles a los in
teresados, por tal concepto, los servicios 
prestados desde la fecha en , que pasarorí 
a l Escalafón de plenos derechos, de c'on- 
JfQfrnf.dad coq lo que preceptúa el apar
tado b) del citado artículo 71 del Esta
tuto ael, Magisterio Nacional Primario;

■Resu’tando que contra la anterior rê  
solución, los señores Jdanresa y Vila re-, 
curren en alzada por entendet que el 
apartado b) del número 15 de la Orden' 
de convocatoria del concurso general de 
traslados no hace distinción entre los 
.servicios prestados cuando su pertenen
cia • ^ 'S ^ n d o  escalafón y los realizados 
desde la fecha en que pasaron al de* ple
nos derechos, por lo qde se les debe acre
ditar, por tal concepto,, todos los presta
dos desde su ingreso en el Magisterio 
Nacional;

.Resultando que en la tramitación de 
estos resur sos se han cumplido las for
malidades que determinan las disposicio
nes vigentes;

Resultando que en la adjudicación pro
visional de destinos por el tumo volun
tarlo del citado concurso, publicada en 
e! «Boletín Oficia’» de este Ministerio, 
de 20 de junio último, no le correspon
dió al señor Manresa la única vacante 
que solicitó, por haber sido adjudicada al 
concursante con mayor puntuación que 
la que le asignó la Delegación de Ta
rragona y que, posteriormente, fué rec
tificada por la Dirección General de Erv 
aeñanza Primaria, y que en dicha ad
judicación provisional el señor Vila ob- 
tuvó la segunda de las plazas que solici
tó en su petición;
' Considerándo. que la Orden 'ministerial 

del 15 de febrero* de 1949 fué didtada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ca
pítulo III del Estatuto del Magisterio. 
Nacional Primario, por lo que ha de se
guir Jas normas establecidas en el mis
ino sin que las de la Orden de convoca- 

- toria se opongan a las señaladas en el 
Estatuto:

Considerando que el apartado b) dél 
artículo 71 del referido Estatuto deter
mina que los servicios que hárt de sér 
pühtuádos por el* citado epígrafe son los 
prestados en activo desde la primera po
sesión, como perteneciente al escalafón 
dte plenos derechos, y que en .tal servi
dlo ha de interpretarse el apartado b) del 
número 15 de la Orden de convocatoria 
duañdó se trate de calificar servicios de 
Maestros del primer escalafón proceden
tes del de derechos' limitados, pues si el 
citado epígrafe b) del número 15 fué re
dactado de modo amplio, es debido a que 
por el mismo se regulan los servicios de 
todos los .concursantes procedentes de dis
tintas actuaciones, Como son las de 'aqué„ 
líos que aún pertenecen al segundó Esca
lafón, y lós que ingresaron en el Magis
terio directamente en el de plenos dere-

^Jonslderando que tanto en' el articu
lo  71 del vigente Estatuto como en la 
legislación anterior, el derecho a obtener 
escuela en localidades de censo superior 
a 600 habitantes, de los Maestros que pro
ceden del segundo Escalafón, sólo es re
conocido a partir de la fécha en que 
pqsaron al de pleno^ derechos, por lo qué 
no puede computárseos los servicios pres
tados en el Magisterio Nacional comp 
pertenecientes al Escalafón de derechos 
limitados;

Visto el informe de la Sección III de 
(éste Consejo,

Esta Comisión pernfcnente tfene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
deben ser desestimados estos dos recur- 
<Mn

' Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. i ■

' Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 23 de febrero de )195Ó.

. IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr, Subsecretario de este Depáiv 
camemo.

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
Interpuesto por doña Francisca Gómez 
Gómez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 
3 de junio último.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por doña Francisca Gómea 
Gómez contra. Orden de la Dirección 
General de. Enseñanza Primaria dé: 3 de 
junio último, que desestimo su petición 
de destino en e* concurso general de tras
lados de Directores de, Grupos escolares ;

Resultando que pór Orden , ministerial 
de 25 'de febrero de 194$ («Boletín Ofi
cial» dél Ministerio de 21 de marzo), se 
cónvocaron, en régimen de concurso ge
neral de traslado, para ser provistas'en 
propiedad,, las• vacantes de Direcciones de. 
Grupo* escolares que existiesen, estable
ciéndose en el número tercero que no 
pqdrian participar los que se hallasen 
cumpliendo sanción o sujetos a espe
diente ; '

Resultando que doña Francisca Gómez 
Gómez, qpe había sido sancionada ,éh sU 
expediente de depuración por la Orden 
ministerial de 21 de diciembre de 1940 con 
suspensión de empleo y sueldo por dos 
años,’ traslado fuera de la provincia y pro
hibición de solicitar vacantes por CinQó 
años e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en institü- ' 
clones culturales y de enseñanza, solicitó 
tomar parte en diého concurso, desesth.. 
mándose.su petición por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 3 ;de jupio u-timo, por \estar inhabili
tada para el cargo solicitado:

Resultando que contra la anterior re
solución la interesada interpone recurso 
de alzada, por estimar qué tiene cumpli
da también la sanción dé inhabilitación, 
ya que entiende que ésta, como acceso? 
ria que es por naturaleza, no puede te
ner más duración que la de cinco afio ,̂ 
ya que de otro modo equivaldría a una 
separación, definitiva, porque su antiguo 
cargo, al ser sancionada, era dé Directo
ra de Grupo. Escolar;  ̂ ~

Vistos el Estatuto general del. Magis
terio, la; Ley de 10 de febrero , de 1939, las 
Ordenes ministeriales de 18 de marzo de . 
dicho año y de 3 de diciembre dé 1947 y 
demás disposiciones de pertinente apli
cación ;

Considerando que el problema • que se 
plantea en ‘el presenté expediente' consis
te en determinar ’a duración de efectos , 
que produce la sanción de inhabilitación. 
para el ejercicio de cargps directivos y 
de confianza que. le fué impuesta a  la rê  
cúrrente,, ya> que las, otras acordadas es-: 
tan cumplidas por el tiempo transcurrido 
y por agotarse en sus prbpíos límites, 
dado su carácter temporal, no dejan 
constancia desfavorable eh. los expedien
tes, doctrina sostenida por la Orden, de 
15 ode, febrero de 1949 al resolverse un 
recurso de, alzada;

Considerando que tanto en la Ley de 
10 de febrero de 1939, artículo décimo, 
como en la Orden de 18 de. marzo • de 
dicho ano artículo segundo, dictada en 
virtud de río dispuesto .en la segunda de 
las disposiciones adicionales dé aquélla, 
la sanción de inhabilitación , parece! des
empeño de cargos directivos o aé con
fianza figura en grupo aparté de , aquellas 
otras temporales en las que expfesaipS^ 
te se señala el. tiempo de. su duración, 
por lo que en modo alguno puede sóste- 

i que- tenga «árdete

las anteriores, sino propio e independien
te, al menos a efectos de depuración, 
para loŝ  cpaies fueron establecidas;

Considerando que, en consecuencia, y 
Según lo estab’eeido, además, en el nu
mero tercero de la Orden de convocato
ria-̂  no pueden solicitar vacante en el 
concurso de que se traía quienes se en
cuentren cumpliendo sanción, situación 
en que continúa la señora Gómez;

Considerando que para poder ejercitar 
en su día el derecho de solicitar vacan
te de Dirección de Grupo escolar en ré
gimen .de concurso, se hace indispensable., 

, que la interesada; por el procedimiento 
adecuado, obtenga el. levantamiento o 
cancelación de lft sanción que hasta el ' 
momento continúa surtiendo sus efectos, 

Este. Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Recursos 
y cqn.. el dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, ha resue’to desestimar el 
presente . djcurso de alzada.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y , demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadridL, 23 de febrero de 1950.

. . ' ' ‘ . IBANEZ-MARTIN
niño. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. V

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Eusehio Ru
bio Seco contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 26 
de abril de 1949.

. limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in- 
tei*puesto pof don Juan Eusebio Cerrato 
Seco, Maestro Nacional, contra re,solución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Pr maria de 26 de abril de 1949;

Resultando que por resolución de* re-..’ 
curso interpuesto por otro señor Maestro. 
(Orden de 30 de septiembre de 1948, BO
LETIN’ OFICIAL DEL ESTADO del 20 
de octubrev el señor Cerrato resultó des
plazado d eia  Escuela de, Córdoba que ob
tuviera por concurso general de traslado 
<en el mismo año, siendo nombrado pro
visionalmente para otra de ia misma po- 

. blac ón;
Resultando que convocada concurso ge

neral de traslados por Orden de 15 de 
febrero de 1949 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 21 de marzo/ el señor’ Ce
rra to, solicitó en 4 de abril siguiente que 
no: se aplicase a su caso el último inciso 
del número 18 de la Orden de convoca
toria, en cuanto a. ser trasladado libre
mente en < la hipótesis qué aquél contem
pla, sino que, en caso de no correspon- 
derle vacante de Córdoba, fuera destina- . 
do á otra de las'que existían o existirán 
en-la nñsiüa capital, hasta consolidarla 
por concursillo o concurso general de tras
lados; ,

Résultandq que la anterior petición fué 
desestimada por lá resolución, contra la 
que vahora alza, insistiendo en el escrito , 
de recurso en-que sé le adjudique Escne- ’ 
la eh Córdoba sj no le corresponde va
cante en el concurso, y que sólo en el', 
caso de nó ácceder a esta súplica, se lé 
adjudique una d é la s  Vacantes que soli- 
citó al tomar parte en el mismo concurso 
general de. traslado, añadiendo que los 
servicios en este nuevo destino se le con
sideran continuac ón de los prestados en 
su .Escue)a anterior a la de Córdoba;

Resultando r que en la resolución del 
concursó de 'traslades el señor Cerrato 
obtuvo vacante en Sevilla, que había so
licitado- - • * v

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente.,y en el., escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y d^más de general aplicación;

Considerando que de las distintas, pétl- 
ciópes fqrmuladas por el señor Cerrato, .

; sóló ptieden •,ser objeto del presente re-. 
cursó las que se produjeron en la instan- 
filák, denegiida .pgr la resolución recurrida»
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por lo que tanto la innecesaria de que si 
no le corresponde vacante eq Córdoba, 
se le dé otra de las solicitadas por él al 
tomar parte en el concurso, como la re
lativa a cómputo ininterrumpido‘ de ser
vicios, no deben examinarse;

Considerando que de las peticiones con
tenidas en ia suplica de la instancia des
estimada por la resolución recurrida, la 
de que no se le aplique el número 18 de 
la. Orden de convocatoria, ha quedado sig 
conten do, puesto que asi ha sucedido, por 
obtener una de las plazas' solicitadas;

Considerando que la única cuestión que 
queda por examinar, la de que no obs
tante el concurso, se le destine, provisio
nal o deflnit vamente, a Escuela de Cór
doba. está en contra de lo establecido por 
los artículos 51, 65 y 69 del Estatuto, por 
lo que la resolución recurrida se ajustó 
a derecho al pegar lo que el recurrente 
solicitaba,

Este Ministerio, conformándose con el 
dictamen emit do por el Consejo Nacio
nal de Educación ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.,

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Luis Pérez 
Soriano.
limo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por don José Luis Pérez Soria
no, el Consejo Nacional de Educación ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por don José Luis Pérez Soriano, y 

Resultando que este señor obtuvo la 
excedencia por más de un año y menos 
de dos mediante Orden de 24 de' noviem
bre ‘de 1927, conmutada- con la exceden- 
c a voluntaria ilimitada por Orden de 12 
de agosto de 1929;

Resultando que con fecha 30 de diciem
bre de 1948 el señor Pérez Soriano soli
citó número en el Escalafón, petición re
suelta por Orden de 28 de marzo de 1949, 
mediante la cual.se le asignaba el lugar 
correspondiente a la anfegüedad de cua
tro meses y seis días de servicios con re

verenciaba la fecha de 31 de diciembre de 
1946, en que se cerró el último escalafón, 
hasta que por corrida natural de escalas 
le correspondiese en categqria suoerior;

Resultando que contra esta resolución 
recurre, alegando que después de que le 
fuera concedida 1a excedencia-, se dedicó 
a la enseñanza en Escuelas católicas, por 
¿o que se considera comprendido en el 
caso cuarto del artículo 137 del Estatuto 
de 1923 y 145 del vigente terminando por 
sol citar que se le conceda número bis 
del último que le hubiese correspondido 
sin haber estada excedente;

Considerando que la excedencia le fué 
concedida cuando llevaba un mes y seis 
dias de servicios en el Magisterio, y que 
sólo le pudo ser concedida al amparo de 
la Real orden de 25 de septiembre, que 
ímolicaba pérdida de lugar escalafonal, 
seeún tiene declarado este Ministerio en 
Ordenés ministeriales de 2 de marzo y 11 
de abril de 1935, y en recientes Resolucio
nes de recursos de agravios;

Considerando que la alegación del re
currente de que durante su excedencia 
se ha dedicado a la enseñanza es com
pletamente inoperante, ya que al hacer 
la solicitud de • excedencia es cuando de
bía haberlo hecho constar así, pues de 
otra suerte, el concederle hoy lo que de
bió haber solicitado en 1927 es ir en con
tra de sus m smos deseos, lo que enton
ces no manifestó, y  nadie puede ir en 
contra de su derecno;

Considerando que la doctrina está per
fectamente clara y que el señor Pérez So- 
rianp debe atenerse a la letra y ai espí
ritu del Estatuto de 1923. vigente al hacer 
la solicitud; doctrina que debe aplicár
sele en* la actualidad;

Visto el informe d© la Sección tercera 
de este Qonsejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
dece ser desestimado el recurso de refe
rencia »

Y este Ministerio, conforaVm'V>se con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madridp 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento*

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Teresa Josefa Mas 
Brotad contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primari a de 
11 de agosto de 1949.
limo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por doña Teresa Josefa Mas 
Brotad, el Consejo Nac onál de Educar 
ción ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por doña Teresa Josefa Mas Brotad con
tra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primarla de 11 de agosto úl
timo, y

Resultando que la Orden ministerial de 
9 de marzo de 1949 convocó concurso es
pecial de traslado para proveer en pro
piedad vacantes dê  Escuelas maternales 
y de párvulos, al que acudió la recurren
te, Maestra de párvulos de la Graduada 
de niños de Inca (Baleares);

Resultando que dicha solcitud fué des
estimada por la Dirección General de En
señanza Primaria porque la Orden de 
convocatoria y la de 15 de junio excluyó 
del concurso á las Maestras que no hu
bieran adquirido sus Escuelas como clase 
espec al;

Resultando que contra esta resolución 
se alza la interesada alegando que el ar
tículo 88 del* Estatuto no tiene carácter1 
restrictivo, como quiere dársele, por no 
distinguir entre las Maestras;

Considerando que según reiterada doc- 
tr na interpretativa y sostenida en dife
rentes Órdenes ministeriales, las Maestras 
que tienen sus Escuelas por. los procedi
mientos ordinarios, aunque conservan ple
namente sus derechos a 1a Escuela que 
sirve y démá's inherentes al cargo, care
cen de facultad, para tomar parte en es
tos concursos por su carácter restring do 
y especial, conforme al artículo 87, al que 
sólo pueden concurrir fas Maestras que 
han hecho el cursillo especial, conforme 
a la ooosición convocada en 15 de abril 
de 1948;

Considerando que lá recurrente no for
muló reclamación alguna, a la convocato
ria del concurso especial a su debido tiem
po, y que en la resolución del concurso 
se ha atenido la Administración a la con
vocatoria, ley del mismo;

Considerando que por la convocatoria 
está excluida la señora Mas Brotad, que 
no reclamó a su t;empo .sobre aquélla, y 
que en la resolución del concurso se ha 
cumolido exactamente lo dispuesto sobre 
la, materia;

Visto el infórme de la Sección tercera 
del Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que el 
presente recurso debe ser desestimado.»

Y este Ministerio conformándose con 
el preinserto dictamen ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y detnás efectos.'

D os guarde a V. I. muchos años. ; : 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Umo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Andrés Hernández 
Latorre contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 
6 de mayo de 1949. 
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Andrés Hernández 
Latorre, Maestro de Cangas del Narcea 
(Oviedo), contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 6 dfe 
mayo de 1949. desestimando un recurso 
del interesado por la Comisión Perma
nente de la * provincia; •

Resultando que en 2 de abril de 1949 
la Comisión Permanente del Consejo Prb- 
v ncial de Oviedo desestimó la ..petición 
de'permuta solicitada’ por los Maestros de 
d ich . provincia don Andrés Hernández 
Latorre y don José María Abeledo Balo, 
jorque uno de los interesados no -emffa 
las condiciones establecidas en el artío Ji

lo 83 del Estatuto del Magisterio Nacio
nal Primario para poder permutar; .

Resultando que en 13 de abril dé 1949 
los- interesados elevaron ante esta Direc
ción General un recurso contra el men
cionado acuerdo de la Comisión Perma
nente, que fué desestimado en 6 ce.-mayo 
siguiente;

Resultando que el señor Hérhá.idez.La^ 
torre, con motivo de su depu’acón fué 
sancionado con suspensión de empleó*-y 
sueldo durante dos años, rasiado denfro 
de la provincia e inhabilitación para 
gos directivos y de confianza;

Considerando . qué entre las sanciones 
impuestas por depuración al señor Ker~ 
nóñdez Latorre, si pueden 'stiiur.*ve *um~ 
plidas, la de suspensión de empleo y Suel
de por dos años y el traslado d' ^tro do 
la provincia, en cuanto se Hubiere con
sumado, en cambio la de thhab i litación 
t’ ene carácter indefinido e nd-- --úrn-,clo 
en su duración por lo que deberá suvfcir 
efectos hasta que sea eliminada ?n . la 
forma establecida en el articulo 266 del 
mencionado Estatuto, y mientras ^anto, 
el interesado no reunirá el requisito es
tablecido ñor el —  nrimero del?ár- 
tíenlo 83 de ese Cuerpo legal,

Este Ministerio, de conformidad conjfca. 
propuesta de la Sección de Recurso$erg 
del d ctanaen emitido por el Consejo 
cionaV de Educación, ha resuelto desesti
mar el ore^ente recurso de alzada;.

Lo digo a V. , I. para su conocimiento 
y demás efectos. ’ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. ®
ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 

qu e  se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Antonia Ortiz 
Sáez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 
3 de junio último.
Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada In

terpuesto por doña Antonia Ortiz Sáez 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanzá Primaria de 3 de‘ junio últi
mo, que desestimó sp pericón de destino 
del concurso de traslados de Escuelas de 
Párvulos y .Maternales convocado por Or- 

' den ministerial de 9 de marzo de 1949 
((<Boletín Oficial» del Ministerio del 21), 

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1949 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 21) se convocó coh«¿ 
curso de traslados para Escuelas Matex*
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nales y de Párvulos solicitando tomar 
paríe en el mismo doñá Antonia Ortiz 
Sáeá;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria se 
desestimó la petición, por no reunir la 
eor.dic ón exigida en ei número tercero 
de la Orden de convocatoria, al haber de
caído de su derecho;

' Resultando que contra esta resolución 
la interesada interpone recurso le alzada, 
alegando quefabtuvo plaza en las oposi
ciones a Escuelas de Párvulos convocadas 
por Orden ministerial de 15 de* abril de 
1948, y .que. en consecuenc a, se encuen
tra dentro de las condiciones requeridas, 
no afectándole el que, en su día, no hu
biese'elegido plaza;
. Vistas la Orden ministerial de 3 de di-. 
Ciembre de 1947. las d soosioiones cicadas 
en el recurso y demás de aplicación per
tinente;

Considerando que en el número décimo 
de la Orden ministerial de 15 de abril de 
19̂ 8 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21) que convocó concúrso-ooosición pa
ra proveer las vacanfes anunciadas en 
Escuelas de Párvulos, establece que se en
tiende que renuncia a los derpchos deri
vados del m'smo la opositora que no com
pareciese por si o por persona debidamen
te autorizada a la sesión públ ca en que 
hablan de realizarse las noticiones de va
can* es, por el orden del número obte
nido;

Considerando que la señora Ortiz. opo
sitora número ocho de la lista de apro
bados. no eüg ó plaza, como se acredita 
debidamente y se reconoce por la inte
resada en su declaración iurada. alegan
do en el recurso no "convenirle ninguna 
de las vacantes existentes, por lo que in
currió claramenf e en el supuesto previsto 
del número décimo dP taV tada  Orden, 
y en consecuencia, renunció a todos los 
derechos derivados de dicha opositora;

Cons;deraudo que el llamamiento que el 
flúm^ro'tercero de la Orden minis^ríal 
de 9 de marzo de fl949 d rige a las Maes
tras aorob* das en el concurso-oposi^ón 
de 1948 sólo puede comprender a armellas 
que adquirieron los derechos derivados 
del mismo, ñero no a las . que, como la 
recurrente, los hubieran perdido por ac
tos de renuncia, careciendo de todo fun
damento la in^enxretar ón del recurso oue 
niega que exista distinción alguhá entre 
las Mae*‘ ras ^probadas, ,

Este efio de conformidad con la 
Sece'ón de Recursos v con el d ctemen 
emitido ñor el C o n ^ o  National de Edu
cación, ha resreíto desestimar ej presen- 
^ r e ¿ r ^ o  de alzada.
w tp  digo a. V I. para su conocimiento 
Sftrm^s efectos.

D*os guarde a V X muchos años.
, Madrid, 23 de febrero de 1950,

IB AÑEZ -MARTIN

Hmo. Sr Subsecretario dé este Departa
mento,

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se jubila a la  profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Alava 
doña Josefa Antonia I raizoz Y aben, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo Sr.: Cumplida el 11 de los co
rrientes, por doña Josefa Antonia Irai-, 
zoz Vahen, Profesora numeraria de la • 
Escuela del Mag.sterio de Alava, la edád 
regiamentaría para -la Jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de d i c i e m b r e  de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada'en su cargo: a do
ña Josefa Antonia Iraizoz Vahen, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Alava, con el haber que pdr 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
V electos.

D;os guarde a V. I  mucho? años. 
Ma d r i d ,  13 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, J, Rubio.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificando errores de copia aparecidos 

en la publicación, en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 27 de fe
brero de 1950, del Reglamento de régi
men interior de las Juntas Provinciales 
de Coordinación de Transportes.
Habiéndose padecido errores de copia 

en la ir.sercón en el BOLETIN O FIC IALx 
DEL ESTADO del día ^7 de febrero de 
1950 del Reglamenio de régimen interior 
de las Juntas Prov nciales de Coordina
ción de Transportes, deben ser subsana
dos como sigue;

El epígrafe del ártícnlo séptimo debe 
decir:

«Examen previo de expedientes»
La antepenúltima línea del artículo 17 

debe decir:
«los Organismos puedan tener a revo-’ 

car.» . ^
Madrid. 28 de febrero de 1950.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

don Ricardo Squella Martorell la re
habilitación del Ducado de Monteagudo.
Don Ricardo Squella Martorell ha soli

citado la rehabilitación del título de Du
que de Monteagudo, creado en favor de 
doña Josefa A fonsa Pimentel y osten
tado últimamente por don Mariano Téllez 
G irón; y en cumplimiento de lo dis-, 
puesto en el articulo cuarto del Decreto 
de 4 de Junio de^ lí^ , se señala el plazo 
de tres meses, á partir de la publicación 
de este edicto, a Ún >de que puedan for- 
mu'ar Deticiones los que se 'consideren 
con derecho al referido título.

Madrid 17 de f e b r e r o  de 1950.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Ana Maria Sanchiz y Mayáns la 
rehabilitación del Conrado de Mayáns. 
Doña Ana María Sanchiz y Mayáns ha 

solicitado la* rehabilitación del título de 
Conde de Mayáns. concedido je. 22 de fe
brero de 1719 a don Luis de Mayáñs y 
Pascual; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 4 de junio de 1948 so señala el plazo 
de tres meses, a partir de' la publica
ción de este edicto, para que puedan , so
licitar lo. conveniente los que se Consi
deren ccn derecho al «referido título.

Madrid 17 de f e b r e r o  de 1950.— 
P. D., I, de Arcenegui. *

Anunciando haber sido solicitada por don 
Julián de Aya1 a la rehabititaóión del 
título de Conde del Puente: *
Don Julián de Ayala de la Cruz Prie» 

to ha solicitado la rehabilitación del ti
tulo de Conde dél Puente, creado en 8 de 
julio de 1845 en favor de.don' Antonio 
María Escobado y Rivero; y en cumplí* 
miento de lo dispuesto en el articulo 
cuarto del Decreto de 4 de Junio de 1948. 
se señala.-el‘‘plazo de tres meses, a par
tir dé la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
títup.

Madrid 17 de f e b r e r o  de 1950>-

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jozé de Cervantes y A'1 a'¡a la rehabili
tación del Marquesado de Rivas Cacho.

Don José de Cervantes y Anaya ha * 
solicitado la rehabilitación del ttuilo de 
Marqués de Rivas Cacho creado en fa
vor de su abuelo, don Manuel de R.vas 
Cacho, el 14 de julio de 1764; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo
cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, 
¿e señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de-este edicto oara que 
puedan solicitar lo conveniente los que 

consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid. 17 de febrero de 1950.-E l Sub- . 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Ro-a Granda Vázquez de Velasco la
rehabilitación del Marquesado de To-
nebermeju.

Doña Rosa Granda VAsquez de Velasco, 
asistida de su esposo, ha solicitado la re
habilitación del titulo de Marqués de To* 
rrebermeja, concedido a don Juan José
Gelder y Závala en 1727; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo
cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, 
pe señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación del presente edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 17 de febrero úc 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui,

M INISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Convocando cursillos de Avicultura, Api

cultura, Cunicultura. Análisis de leches 
y derivados, para ganaderos y aficio
nados, a celebrar en Madrid del 24 de 
abril al 24 de mayo del año en curso.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 8 de íeorero ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18), esta Dirección General, en 
colaboración con la Sección de Capaci
tación y/Propaganda de este Ministerio, 
por la presente convoca a ganaderos v 
aficionados a la asistencia a un cursillo 
intensivo sobre avicultura, cunicultura, 
apicultura y análisis de leches y produc
tos derivados, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los cursillos tendrán el carácter 
intensivo y teórico práctico, celebrándose 
las clases mañana y tarde.

2.a Darán comienzo el día 24 de abril 
próximo, a las doce de la mañana, en el 
salón de actos del Ministerio de Agri
cultura, teniendo una duración de vein
ticinco días los de Avicultura Cunicultu
ra y Análisis de leches y productos de- 
rivado.s; y el tiempo que sea preciso, rey 
gido oor la práctica de la enseñanza, el 
de Apicultura.

3.n Los locales donde han de celebrar
se, horario, programas, etc. se darán a 
conqcer el día de la inauguración

4.a Las enseñanzas son gratuitas, y la 
asistencia, obligatoria. A l'final de los,cur
si líos se dará un certificado a todos aqué
llos que, a juicio de los nrofesores v de 
esta Dirección General, ib merezcan por 
su aprovechamiento v puntuál asistencia.

5.a Podrán tomar parte los españoles 
de ambos sexos, de cualquier orovincia,

. siendo preferidos los que lustifíquen ser 
ganaderos o poseer industrias pecuarias 
relar’enadas con las disciplinas de ios 
cursillos.

6.a Se solicitará mediante instancia
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dirigida a esta Dirébcióh General, reln- , 
legrada con póliza de 1.55 pesetas, de
biendo tener entrada*en este ivl.msieno 
antes del día 6 de abril próximo. Se po
drá pedir la asistencia a cada uno ele 
los cursillos, a varios de ellos o a la to
talidad.

7 a serán admitidos hasta un total de 
100 alumnos paira los de Avicultura. v Cu
nicultura y 80 para los de Apicultura y 
Análisis de leche y productos derivados 
con prácticas de prdeño. De este número 
se reserva un 25 por 100 de las plazás 
para el Frente de Juventudes y Seoción 
Femenina de la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo.

Madrid. 23 de febrero d<=* 1050.—El D i 
rector general, D. Carbonero.

Sr. Je^e dé la Sección sesnmd'* de la D i
rección General de Ganadería.

MINTSTVRIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de concurso-oposición para proveer la Auxiliaria numeraria de 'Anatomía artistica y prespectiva, vacante en la Escuela Central de  Bellas Artes de San Fernando  de 
Madrid.- Declarando admitidos el citado concurso los señores que se indican.

Se pone en conocmiento de los seño 
te. opositores oue. transcurrido el Dlázo 
de dle2 días concedidos .para comple-' 

, tar documentación, ruedan admitido? x 0p e  «-> - iw  \ ~  r  r*r>
Julio Fuentes Alonso, don Luis Gómez 
Perales y don Andrés Fernández Cuervo.

Madrid, 20 de febrero de 1950.—El pre
sidente del Tribunal, Moisés de Huerta 
Ayuso. '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G eneral de Obras
Hidráulicas

Aprobando la transferencia solicitada por 
don Fernando Alfonso Stuart y Saave
dra.

Visto el expediente promovido por doti. 
Fem ando Alfonso- Stuart en solicitud de 
ampliación de una concesión otorgada a 
don Carlos Fernández Stuart por reso
lución gubernativa de 22 de octubre de 
1928 para aprovechar 40 litros por se
gundo del río Tajo, en término .munici
pal de.El Gordo (Cáceres), con destino a 
riegos,

Este Ministerio há resuelto:'
A.— Aprobar la transferencia solicitada, 

Quedando don Fernando Alfonso Stuart 
y Saavedra subrogado en todos ios de
rechos y obl.gaciones del anterior conce
sionario.

B —Conceder la ampliación solicitada, 
con sujeción a las-siguientes condiciones: 

L a Se concede a don Fernando Alfon-; 
8> Stuart Saavedra autorización para 
derivar 14d litros por segundo dei río 
Ta jo  en término municipal de FJ Gordo 
fCa^ies)', ..oh destino al ri^gj de 140 
tim é  rea*, en fine* de su iropícvla-l lla
mada «Guadalperal*.

2.a Lás obras sé ajustarán al-proyec
to que sirvió de base a la*concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alberto de G randa, Villar, en enero de 
1943: La Dirécción de los Servicios Hi
dráulicos del .Tajo podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento dél orovecto y que no" im-/ 
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li-

i míte e¿ caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprooac oa de ios Servi
cio* Hidráulicos del Tajo el proyecto co
rrespondiente en un plazo de trts meses 
a partir- de la fecna de ia co» i-esión oe*‘ 
blendo quedar termm^cus las obras en 
el poxzo genera, de la misma.

4.a La inspección vig.iaucia ae las 
obras e instalaciones, tanto airante la 
construcción como en el pereció 1J ex
plotaron del aprovecnamiemo, quedarán 
a cargo de los Servicies Hidráulicos de. 
Tajo, siendo de cuenta del co/.ct?sionario 
las remuneraciónes y gastos que por di
chos conceptos se originen. deoiendo dar
se cuenta a dicho Organismo de. prin
cipio de los trabajos. Una vez.term  na
dos, y previo aviso -del concesionario, se 
procederá a su reconomnieoro pr el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien deiegue, levantándose acta 
en :a. que conste el cumplimiento de es- 
ta¿' condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este ac* 
ta a DTección General.

5.* Sr concede la ocupación de los .te
rrenos de dominio publico necesarios pa
ra las obras. Én cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
a Autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda ads
crita a la t.erra. quedando prohibido su 
enajenación, ce.síón o adiendo con inde
pendencia de aquélla. •

7.a Lá Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes* de agua que sean necesarios 
para toda clase dé obras públicas, en da 
forma que estime conveniente, paro sin 
perjudicar las»obras de aquélla.

8 a Esta concesión se otorga a perpe- 
tu dad, sin perjuicio de tercero y sa vo 
el derecho de propiedad, ton la obliga
ción de ejecutar las ebras necesarias' pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
exi9tertes.

9.a Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo dé las obras

regulación de la corriente del río rea
lizadas por el ̂ Estado. J

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disoosJcion.es vigentes, o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes dél Trabajo y demás de ca
rácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir A tanto en la construcción como 
én la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. Caducará esta concesión póri in
cumplimiento de estas condiciones y eh 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámite- señalados en la Ley y Regla
mento <le Obras Públicas. • *

Y  hab endQ aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido' 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigepte Ley del Timbre, más él recargo 
reglamentario, que queda un:da al expe
diente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en e l ‘ «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios ;guarde a V. S. muchos .años.
Madrid, 18 de febrero de 1950.—5T Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajó.

Autorizando a doña Felisa Ruata Calvo 
y doña Concepción G ros Ruata para 
aprovechar aguas del río Ebro.

Visto el expediente incoado por doña 
Felisa Ruata7 Calvo y doña Concepción 
Gros Ruata para aprovechar aguas dél 
río Ebro con destino al riego de una 
finca de su1 propiedad en término de 
Álfbrque (Zaragoza),

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo soiic.iado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á doña Felisa Ruata 
Calvo y a doña Concepción Gros Ruata 
para derivar aguas del río Ebro, en tér
mino de Alforque (Zaragoza), con des
tino al riego de una finca de su pro
piedad de cincuenta y seis (56) hectá
reas.

2.a El caudal continuo .a derivar será 
como máximo de sesenta y siete (67) li
tros por seau^do," equivalentes a ui\o diar. 
rio de 200 linos por segundo durante 
una jornada de ocho horas por día.

3 A Las obras se ajustarán al proyecrx 
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Zararr̂ za eon fecha 1 de marzo 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos don 
Gabriel Fari Tribarren.

4" Se otorga esta concesión a per* 
petuidad. §  ■ ■ -

5.a Las obras empozarán en el plazo 
de un mes, a partir de la feéha dé pu
blicación de esta concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar f p’,m :norioc q i V ' » " .  mbses, con
tados desde la^nisma fecha.

'6 a " Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones videntes para la Irductria 
nacional, contrato v accidentes del tra- 
bino v demás de carácter social .

7 a Se ejecufarán. las obras bajo la 
ins^ce'^n • y v^ tq^ r iq  de la Confede
ración F !dróaráfica del Ebro y siendo de 
cuenta d*l concesionario los gastos oue 
oor anublas se ori^nen. debiendo darse 
cuenta. ^  esta Entidad del principio de 
los *rah*?os.

Üna vpz terminadas las obras, v previo \ 
aviso del no^opriópario. se m*oc<°derá á 
su recodo'” m iarlo. acta eil
la oue conste el cnmnumíentd dé estas 
eond’ e^r.ea V eyoveserneme Se COpsicrn^n
los nombres de los produ jeres españo
les que hsvan sum;*\stradó las m áqui-' 
ñas V materiales emnleadbs. sin que pue
da comentar la explotación anf es de 
aprobar ^ ta  acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

8 a Que<ia sujeta esf5i concesión al * 
pa^o del canoii que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro con motivo 
de obras,de reculación de la corriente 
del rió realvadés por el Estado. .

9 9 El concesionario oueda o b la d o  a 
cumolir tanto en la construcción corho 
en la' exolotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para-conservación 
de las especies *

10. El depósito constituido Quedará 
como fianza a responder del cumolimíen-. 
to de estas condiciones y será devuelto 
déspués de ser aprobada el acta de re* 
conocimiento final de las obras.

11. Sé concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios pa
ra lás obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para to
da 'clase de obras públicas en la forpia 
que estime^eonveniente. pero sin perjudi-

' car las obras de aquélla.
12. Se’ otorga esta concesión dejando . 

a.salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var ó sustituir las servidumbres existen
tes. , c

14. Caducará, la concesión oor incum
plimiento. de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose la caducidad seorún 
los trámites señalado* en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y  b ie ldo aeenf orir> iqs n^tioí^v>avias 
las preinsertas condiciones y remitido fió- 
liza dé l.K0 nesetoc- sesún disooné la vi
dente Lev del Timbre, más el recargo- 
reglamentario, que queda unida al ex-
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pediente, lo comunico para su conoci
miento, el de las interesadas y demás 
efectos, con publicación en ei (¿Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1950-—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebra

Autorizando a la S. A. «Cataratas del 
Mundo» la unificación de dos aprovecha
mientos hidráulicos en el rio Mundo.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Anónima «Cataratas del Mundo» 
para unificación de dos aprovechamien
tos hidráulicos en el río Mundo, en tér
mino de Ay na ^Albacete), denominados 
«La Huelga» y «Los Cárcabos», asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de- 
Obras Públicas,

Esté Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto conceder a la Com
pañía Electro f Hidráulica Industrial .«Las 
Cataratas del' Mundo», S. A., domicilia
da en Albacete, autorización .para uní 
ficar los aprovechamientos de agua del 
río Mundo, de que es concesionaria, de
nominados «Los Cárcabos» y «La Huelga», 
en término municipal de Ayna, provincia 
de Albacete, con destino a la producción 
de energía eléctrica y con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a- Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Madrid el 29 de octubre de 1948 
por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don Antonio Aceña González, con 
la prescripción de aumentar el esoesor 
de ja s  tuberías dé carga con el mínimo 
de ocho milímetros.

La Confederación Hidrográfica del Se- 
pitra podrá autorizar pequeñas modifica
ciones que no alteren lá. esdhcíá de la 

concesión v mejoren el proyecto.
Las tarifas de la en erela producida pa

ra êl régimen de suministros a particu
lares serán las corrientes, ya autorizadas 
pora los aprovechamientos en explota
ción por la Compañía concesionaria.

2* El volumen máximo que se podrá 
. derivar'será de 6.000 (seis mil) litros por 

segundo, sin ” que la Administración res
ponda del caudal que se concede. Debe
rá darse a las aguas entrada por salida 
y queda prohibido alterar su cómnosi- 
ción y pureza. La Administración Se re
serva el derecho de imponer la instala
ción de un módulo que limite él caudal 
que se dorivp al rv-mcediclo.

3 a El s*ito bruto nue se concede de
techo a utih'zar es de cuarenta metros 

v o"bo e^tírnetros f*0WO. me
dido desde el nhrpj de-, la  córonarióp dé 
la nresa con «¡trifila para el aprovecha
miento de «T.ps Q W obos» hasta la so- . 
lera del canal de d^aone de la central 
en el punto d® confluencia, ron él rio 
Mundo. Previamente al renlapíeo de la8 
obras, el concesionario deberá colocar un 
hito de borrrvgón de volumen mínimo 
áe un (1) metro cúbico v queda suficíep- 

emnotrofin en el terreno para 
^gcertnror «jp inmeViUd^d Fp diebo bjto 
¿erá fllodo un elovo O He b^OncA |
al que se referirá la rtorouaciAp de la 

1 procá, m°dionfp> pivelacíón nmerieada en 
o^arT°e^ó-n de 7*Ap1er>teo Fl citado 

bito no dehaHS oneHoT»'oo1o«M->dn a dicton- 
glq  m o v e r  d e  p m e n o n ta  ("SOI m etTO5? d e l 
estribo más próximo de la presa, y sí a

mayor altura que el máximo nivel de las 
aguas .en las avenidas del rio Mundo; 
y su conservación correrá a cargo del 
concesionario, quien deberá mantenerlo 
siempre en buen estado y quien oportu
namente dará cuenta a la Confedera
ción Hidrográfica del Segura de las va
riaciones que en él pudieran apreciarse, 
al objeto de hacer las oportunas correc
ciones en las nivelaciones a él referidas.

4.a Las obras deberán empezar den
tro del plazo de seis (6) meses, a con
tar de la fecha de publicación de la con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. y deberán quedar terminadas 
en el plazo máximo de tres años, con
tados a partir del comienzo de las mis
mas, no pudiéndose comenzar antes de 
que por la Confederación Hidrográfica del 
Segura se haya comprobado el replanteo 
por el concesionario de las mismas.

5.a Antes de dar comienzo a las obras, 
y después de realizado el replanteo de
finitivo de las mismas, y como condición 
previa a su comprobación, el concesio
nario deberá presentar en la Cbníedera- 
ción Hidrográfica del Segura los permi
sos necesarios para atravesar con las 
mismas los predios particulares ajenos 
a sus propiedades, declarándose al efec
to la utilidad pública .de. las obras, y la 
servidumbre forzosa de acueducto y es
tribo de presa.

6.a El concesionario queda obligado a 
realizar a su ent***a costa todas las obras 
necesarias para delar con id*ntw>s ser- 
viéios al que ha van venido prestando to
das las servidumbres impuestas sobre el 
terreno y cauce del rio qúe se ocupen o 
atraviesen con las obras que hayan de 
ejecutarse en virtud de esta concesión 
y, en general, ►odis l ^  ^vidum bres exis
tentes al otorgar la misma.

7.a ‘ Esta concesión no otorga al con
cesionario del aprovechamiento derecho 
alguno sobre los volúmenes de agua que 
en cualquier época pudiesen ser embalsa
dos en pantanos que el Estado pudiera 
ejecutar en el futuro para mejor regula
ción o aprovechamiento de las aeruas del 
río Segura o  de cauces a‘ él afluentes, 
aunque de ello resulten mermas en el cau
dal a utilizar en el aprovechamiento, con
formándose el concesionario Con el cau
dal de agua que lleva el rio, aunque sea 
menor que el solicitado, sin contar tam
poco, de modo permanente con los posi
bles incrementos nue pudiera experimen
tar el caudal del rio a í realizar desembal
ses para ejecución o explotación de ja 
les pantanos.

8.* El concesionario no tendrá dere
cho a entablar reclamación alguna ni 
pedir al Estado indemnización de nen
guna clase por las alteraciones del ré
gimen de los cáudales dei río. debidas a 
explotación, trabajos, reparaciones, ma
niobras de compuertas y otros medios 
dé .regulación eñ la explotación dé las 
obras de regulación que pudieran cons
truirle en el futuro v de sus obras acce
sorias: ni por los daños aue pudieran 
producirse en las obras del aprovecha
miento a consecuencia de la maniobra 
de compuertas de desaéüe de fondo o 
cuando Se efectúen limpias en los vasos 
de tales obras.

Tam ooro podrá reclamar indemniza
ción . alguna. el- concesionario si el Es
tado retuviese aguas invernales u otras, 
m e la n te  dichas obras (fe regulación

9.a Re otoraa esta concesión en su 
totalidad ñor el plazo de setenta r  cinco 
años, contodo a partir de la fecha en 
que se autorice su exploté oVAp tof«1 o 
na-M*l oasodo el cual revertirá el Es
tado Ubre He. cqrm»^ com o, preceptúa el j
Real Decreto de 10 de noviembre de 1922

a cuyas prescripciones queda sujeta, a3Í 
ermo a la Real Orden de 7 de julio de 
19¿1 y Real Decreto de 14 de jumo del 
mismo año.

10. Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones vigentes de carác
ter administrativo fiscal y social cicla 
das o que se dicten en lo sucesivo, aue 
le sean aplicables.

11. Se ejecutafán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica dei Segura, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos ori
ginados por la confrontación del replan
teo. inspección de las obras durante su 
ejecución, inspección general y definiti
va. inspección de la explotación del apro
vechamiento y dpmás que se ocasionen 
derivados de la necesidad de visita a las 
instalaciones, debiendo el concesionario 
dar cuenta a dicho servicio de la fecha 
del comienzo de los trábalos También 
vendrá obligado el concesionario al pago 
de aquellas obras que ordene la Confe
deración Hidrográfica del Segura como 
modificación o mejora justificada dé las 
obras de la concesión

Una vez terminadas las obras y pre
vio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta en 
la qpe conste ?el cumplimiento de todas 
estas concbriones y de las disposiciones 
le a le s  videntes. ’

•12. Queda sujéta esta concesión al 
pa°o dél canon que el día de mañana 
Olí di era . establecerse . ñor la Confedera
ción Hidrográfica* del Seeura con mo
tivo de las obras de reculación de la 
corriente del río. realizadas por, el Es
tado.

13. El depósito constituido elevado al 
3 ñor 1Q0 ouedará como fianza a respon
der del cumpbnvento de estas condicio
nes v será devuelto desnude de ser apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14. Se concede la onmación de loa 
terrenos de dominio público necesarios

. nara las obras En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
po** la au to^ ^ d  competente.

15. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo-

, lúmenes que sean necesarios nqra toda 
pioco He nbroc. nnhVcas en la forma ou© 
estime ronvenioT^o pero sin, perjtttficas 
la** obras d* aouélla.

16. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el (jererbo de oroniedad s4n per-

'* iuicio de tercero v con la obligación de 
*Hecntar las obras necesarias nará con- 
sArtror o sustituir las servidumbres exis- 
tentés.

17. fia durará la concesión por incum- 
nUm'anff» He ufiq cuairmiera de estas 
condiciones v en los rasos previstos en 
ijy  É̂w»lr,T*AnHose 
aouélla sevún los trámites señalados et\ 
la Lev v Fafdam*mto de Obras Públicas-

Y .habiendo «.rentado la Roeipded pe- 
t?o^T»aria 'tas preinsertas condleinués y 

I remHIHo núU«*a da 1^0 n^oofos. secrún diS- 
pone la v ie n te  T»ev del Timbre, más él 

I Tpoorctn rA^iarñentario que queda unida 
i al expediente. *

T-0 one de o^den del excelentísimo R©*
I flor -Ministro -lo comunico a V. R para 

SU iwnorim*onto. el He la Sociedad Inte
resada. >v Homós pVonfrvs. ron DuhHc<*c1ón 
en el «Boletín Oficial» de la provincia».

Dios mmrde a V Sf muchos años.
Madrid. 15 d® febrero d® 19*0—F1 Di

rector general. Francisco García de Sola.
i '

gr Tr*crori1c.rn TVwv»tnr do la Confedera*
ción Hidrográfica del Segura*

; '


